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Núm. 63, 

Gobierno civil de la Provincia. 

E i Efcemo. Sr. Miniilro de la Gobtrnation m$ Mmunica ta 
ley y Real Decreto tiquienu$. 

»Uoha Istbcl II porU'gnciideDkw j deUCoMlitucion, R«¡ni 
de las K«piiBa!, i todos los que l i t prexatet lieren y entendiere». 
Hbed: Que l u Cdrles cautljlujeotes I)ID decretado y tyos Mucier 
Hamos lo siguiente: 

Art. 1.° Se llaman al serricio de la» armas, por el tiempo de 
echo años, 29.000 hombres correspondientes al alistamiento y sor
teo que han de ejecutarse en e| presente «ño de 1833, cea arregla 
é las disposiciones del proyecto de ley aprobado por el Senado en 
29 de Enero de 1800, en cuanto no se modiliquen ó deroguen por 
lo que se determina en la presente ley. Para Henar el cupo señala', 
do contribuirá cada una de las provincia* del reino cop el número 
de hombres que se le designan en el estado adjunta 

El actual sistema de reamplato concluiré realirada que sea la 
quinta, que es objeto de esta ley, y en la nueva de réemplasos se 
•signará como primer medio el reenganche voluntario, y al forio-
*o por sorteo, como subsidiario; ambos retribuidos eo la forma qut 
acuerden las Cdrtes a la formación de la ley. 

Art. 2." E l alMamiento de cada pueblo comprenderá, segua 
ío dispuesto en el art. "•* del citado proyecto, á M u s los minos 
que tenga» 20 años de edad y no hayan cumplido 21 el dia 30 de 
Abril inclusive de dirho año de 1855, asi como también á los que, 
teniendo 21, y sin haber cumplido 25 en el espresado dia. fio fuer 
ron comprendidos en el alistamiento de alguno de los años auter' 
rieres. 

A r t 3* Los Gobernadores, oyendo á las Diputaciones provin
ciales, y lomando en consideración tas circunstancias de cada loca
lidad, lijarán anticipadamente el órdep por el que los pueblos han 
de hacer la tiiliega de sus respectitus contingentes en la caja de la 
provincia. 

Art . 4 ° I-as reclamaciones sobre rectificación del alistamiento, 
declaración de exenciones y las dvinas que pueden prumoveiw res
pecto á la ejernciun de la presente ley y del pinyerlii de ¿P dé 
Enero de 1850 á que se reflere, sei anuidas j regidlas por las 
Diputaciones provinciales. 

Art. 5* Los «cuerdos que, ron arreglo á lo establecido en el 
precedente arliculn, dictaren las Diputaciones provinuialrs, serán 
apelables en los lérniiuns queopreui el i'a|iitulo 15 de dicho pro
yecto para ante «I Ministerio de l.i (iobernacion, el rqal rCMtlterá 
en deliiiiliva esto» IPCUISUS, oyendo ptOviiiineute al Tribunnl con-
tencio.o n liniii¡»lr,ili>o Lm (iohernailoii'S de Us | irotii iri i is d^ir.in 
á los espeiiiiMiles de i'«la niituralcz» l¡) tmuiitiicioo y si cui-o pre
venid» en los nrlicolos |->t¡ y 127. 

Art. G.° A" lin ile i|u<: piieduii en tiempo npurtunn haci-r el re
partimiento del tupi) i|oe enrre^ponda íi endu protinrin vnlrc to
dos los pueblos du la suya respectiva, y ejercer las otriiiiK'iiincs á 
que aluden los dos artíci|los anteriores de estn ley,'ln* l l ipoi i i i innes 
provinciales se Imllarín reunidas indefectiblemente al diü ijne fije 
el Gobierno, siendo necesario para que formen acuerdo ei uúineio 

de cinco individuos, du los cuales á lo menos cuatro deben ser D i 
putados. 

A r t 7,* Se admite la sustitución individual para el servicia 
militar. 

Art. 8* f-os pueblos podrán llenar sus cupos con sustitutos, 
debiendo practicar todas las diligencias que quedan prevenidas has
ta el llamamiento y declaración de soldados, inclusive, pata desig
nar el individuo a quien reemplaza cada sustituto, a lin de que 
quede responsable por este en lus ttiroiinos que señala el art. 135. 

Art. 9." A l «rt. 129 se suprime la palabra tulvsitamente, que 
se refiere á los dos medios de sustitución, y se adiciona: 

3* Por licenciados del ejército ó motos, que habiendo cumpli
do 23 años sean igualmente solteros ú viudos sin hijos, que no pe
sen de 30 «ños, aptos para el servicio y sin mala nota n^uellos eq 
su iicencia, que exhibirán, y con las ccrlificarjoncs unos y otros, 
de las circunstancias que se prescriben en el art. 131, y la respon
sabilidad que se determina en el 135. 

Art. 10. Sin embarKii de lo provenido en los artículos ante
riores , se autoriia al Gobierno para admitir la sustitución general 
de todos los quintos de nna provincia, en los términos que seaq 
mas convenientes, cuando lo exijan asi circunstancias particulares. 

Art. 11. Tendrán filena y vigor legal, y en tal concepto re
girán para los efectos de este reemplazo y sus incidencias, toda; 
las disposiciones del referido proyecto, en cuanto tío te hallen en 
contrsdicioa con las de la presente ley. 

A r t 12. tos 25,1100 hombres que ingresan en e) ejéreilo por 
consecuencia de esta autorización gozarán de las Teptojas que sa 
concedan en la nueva ley de reemplazos. 

Articulo adicional. Se aptoiiza al Gobierno para que, después 
de aprobada esta ley. fije los dios y plazos en que (vin de practi
carse las operaciones de la presente quin|a. 

Y las Cdrles constituyentes lo pirseu|an á la sanción de V . M , 
Palacio de las mismas siete de Febreru du mil Qc.liQcienlos na- ' 

cuenta y cinco.^SKNOK V—Facundo Infante, Presidente —Ju
lián de Huelves, Dipulad» Secreturjo —IVdr<> Caito Asensi», D i 
putado Secretario — Kl Marqués de la Vega de Armijo, Diputada 
8ecretariq.=Jóaé (louzales de I? Vega, Diputado Secretario. 

I'vbliquese como l e j — I S A B E t — t i Ministro de (jinda y 
Justicia, Jonquin Agnirre. 

' Por tanto maudniniM á todos los Tribunales, Justicias. Ciefat, 
Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles c.imo nfilii.ires y 
eclesiásticas de tuoli|iiiera dasu y dignidad, que guarden ) hagan 
guardar, cumplir y ejrcolnr I» presente ley en todas SMS parte*. 

Palacio á siete de Febrero d» mil ochocientos cincueplii y cio-
co.—Kstá rubricado de la Boal mano.—J£l Minjstro de |a Gober
nación , Francisco Santo Cruz. 

Jtepiirlimknlo de 25.U00 hombres correspoml¡rules al rrmplazq 
ile 181)5 ciiíif íoífns las jirurinvias <lel Reino, ejeciilailo ron 
aneijlo á lo prrrrniilo en el m i . II del proyecto de ley da 
reemplazos, aprobado por el Si iiado en 29 de Euerq de 1850. 
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A l i e t a t o . . . . 
Alnwr/a. . . . 
Avila 
Btdsjofc. . . . 
Bileiret. . . . 
Barcelam. . . 
Burgoi. . . . 
Cécere». . . . 
CMit . . . . . 
Ctttellon.. . 
Cíuiiid-BeiL. 
Córdob».. . . 
Corufia. . . . 
Cuenct.. . . . 
Gcrom. . . . 
Crinada. . . . 
(iuadalajara. . 
Guipúzcoa. . . 
Hualva 
liuetea.. . . . 
Jaén 
Leo». 
Lérida 
Logroño. . . . 
LOBO. 
Madrid.. . . . 
Málaga.. . . . 
Murcia.. . . . 
jVamra . . . . 
Orense.. i . 
Otiedo.. . . 
Falencia. . . . 
Pontetedra.. . 
Salamanca.. . 
Santander. . . 
Segotia 
Sevilla. 
Soria.. . . . , 
Tarragona. . , 
Teruel 
Toledo 
Valencia. . . . 
Valladolid.. . 
Viicaja. . . . 
Zamora 
Zaragoia.. . . 

3.768 
S.937 
1,300 
3,134 
1,976 
S.2-5 
2.8S» 
3.247 
2.912 
2.46» 
1.9á9 
8,731 
6.201 
1.956 
2.372 
3.737 
1,708 
1.351 
1*49 
2.358 
2,681 
3.243 
2.482 
1.530 
5.077 
2.656 
4.083 
3.516 
2.238 
2,751 
5.199 
1.598 
4,5¡>5 
2.127 
1.935 
1.151 
4,074 
1,351 
3.019 
2,368 
2,680 
5.151 
1.696 
1,985 
2,124 
3.063 

Totalei 132,384 

REAL DECBETO. 

712 
855 
215 
592 
373 
996 
540 
424 
556 
466 
364 
516 

1,171 
369 
418 
706 
322 
255 
291 
445 
507 
612 
469 
289 
959 
502 
771 
670 
423 
5'¿0 

1,038 
302 
851 
402 
378 
217 
770 
255 
570 
447 
506 
973 
320 
375 
401 
578 

23,000 

En atención * lo dispuesto en ta \ej de « t a fecha, por la que 
ae llaman al servicio de las arma» 25,000 hombrea correapondien-
tcs al aüstamientft j sorteo del alio actual, j usando de la aulori-
tacion que el articulo adicional de dicha ley concede al Gobierno 
p.irn lijar los dias y platos en que ae han de practicar las opera-
ciunes de la expresada quinta, i propuesta del Ministro de la 
Gobenmcion. y de acuerdo con el dictéaieo de mi Cornejo de M i -
nistrus, vengo en decretar: 

Art. I." El alistamiento 4 que alude el art. 31 del projecto 
de ley aprobado por el Senado en £9 de Enero de 1850, j que 
hi> du regir cumo ley para dicho reemplaio, se formará tomándo-
lo del padrón general que ha dcbiilo quedar concluido en 15 de 
Enero último, según se previno por la Real árien circular de 1.° 
del mismo mes. 

Art. 2.° El eipresad» alistamienio se ejerutarl en el tiempo 
que media desde el dia 18 ha-ln el 28 del mes actual, y quedará 
expuesto al público ron aírenlo A lo mandado en el art. 35 de di
cho proyecto de ley, desde el dia 26 del mismo mes hasta el 7 de 
Mario siguiente. 

Art. 3." La rectiRi-aciou del alistamiento de que trata el art. 
36 del mismo proyecto, empelará el dia 8 de Marto y se conti
nuará dornnle los dias siguientes hasta el 24 del propio mes, sean 
6 no fuslivns. Se reducen á ocho dias los 15 que concede el art. 
42 del proyecto de ley del Senado para acudir a la Diputación pro
vincial los que te sientor agraviados de les retoluctone* de los 
Ayuntamiciilut. 

A r l . 4.* El'sorteo jeoaral prevenido eo el art. 48 se priclicarj 
precisamente el Domingo 25 de Marto, prosiguiéndose en los dias 
inmediatos si en el espresado Domingo no hubiere concluido este 
acto. 

Art. 5." E l llamamiento y declaración de soldados sobre qua 
versan, asi el arl. 71 , como toilos los del capílulo décimo, se efec
tuarán en el 28 de Marto y dias sucesivos que fueren necesarios. 

Art. 6* La entri-ga de los quintos en caja, de que habla el art. 
94, empelará el dia 10 de Abril y seguirá durante los inmediatos 
hasta quedar de) todo terminada. 

Art. 7.* Laa Diputaciones provinciales se hallarán leunidas el 
dia 1." de Marto próximo venidero, á fin de hacer el reparto del 
cupo que cnrretpomla á cada provincia entre todos los pueblos de 
la misma, y ejercer las demás atribuciboes que la citada ley de es
ta fecha le» confiere. 

Art. 8* El repartimiento se hará por las Diputaciones en los 
ocho primeros dias de Marto, ron sujeción á lo prevenido en los 
artículos desde el 14 al 23, ambos inclusive, del proyecto de ley del 
Senado. 

Art. 9* Formado asi el repartimiento, se imprimirá y circu
lará el dia 15 de dicho mes de Mano, según previene el articulo 
21 del expresado proyecto de ley. 

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil ochocientos cincuen
ta y cinco.—'Está rubricado de la Beal n)«no.=EI Ministro de la 
Gobernación, Francisco Santa Cruz. 

EH su cotutcucncia y para úur el mas exacto y puntual 
cumplimienlo a /«* impiirlantet resiluctonet preiimrtat; he 
acordado las mediilus siguientes. 

i • 1.04 AlcuMes coiislilncionslcs darán nviso por me
dio de «'(icio á cute (iobiertui de provincia del recibo de 
i'stfi floleliii estruordinurio en el misino dia en que so ve-, 
rilUpie. • . 

2.* Los Ayiinlamienloa de la 'provincia , dictarán laa. 
dispnticiotips npiirlunas pura dar principio al alistamiento 
el día 18 del i ' n m i ' i i l o nios ileliiendo <|iied»r terminado 
precis.'iinenlo el '25 coiifunne al articulo 2.* del Real de-' 
eretn inserln. 

5.* Kn l.is demás nper.iriones de rectificación del mis
mo olistiimieiilo, su r t e» , linmainiento y dectnracUm du 
aoliliidns so nleiTiperuiiin á los términos prescrilos en 'el 
misino Real ilecielo y a las disposicinnes del provecto de 
ley «prolindo por el Seniido en 29 do Enoro du 1850 en 
la parle tpie le de clara vi¡:«nle la de laa Córles co i i s l i l i i -
yeutes a. liwiles y al Real decreto re tér ido. 

4 * E n tiempo nporlnno ge puldicnráii por este Gnliier-
no de proviurio el repnrlimienlo que pruclique lo Uiputa-
cinn provincial con el señalamiento del cupo que corres
ponda á cmlii Ayuntamiento y los di is en ijuo vudu part i 
do delta verificur en esta capital la enlreg» do loa quintos 
en coja i tenor de lo que dUponea los art ículos C." y 0.* 
del espresudo Real decreto. 

L a lealtad y patriotismo reconocidos d» los Ayunlamientn* 
y de los habitantes todos de esta provincia me infunden la l i 
sonjera confianza de que despleijarán todo el lleno de su celo 
para corresponder « u n servicio tan importnnle exigido por 
el interés de la Nación regida por un Gobierno fid intérprete 
de sus sentimientos, y que se desvela asi como la ilustrada y 
patriótica Asamblea eonstíiwienle, por la felicidad de los pue
blos; siendo de esto la prueba mas irrcfr-iguble los lérminct 
en que está concebido ct ' i . ' párrafo del ai ltculu I .* de la II-IJ 
inserta; la mayor amplitud que se concede á la maliluciim, y' 
las ventajas que se garantizan por el urtteulo 12 á los que les 
corresponda ta suerte y qne en su dia serán una vertlud hule-
fectiblemente. León 10 de Febreio de 1855 —l'atricio de 
Axcárate. 

CincrLAR.=ÍSúm. G4. 

Muchos son los Alcaldes consl i lucionales que 
aun no ban rendido l a cuenta de los docuinenlos 
de vigi lancia públ ica para el servicio del a ñ o p r ó x i m o 



pasado y como sus producios están consignados por 
la Dirección general <Je Rentas Estancadas, la Ad-
minislracion de Hacienda de la provincia se vé im
posibilitada ile cubrirla p!>r semejante morosidad. 

Para evitar los perjuicios que de ella se siguen 
espero (jue los Alcaldes que estén e n descubierto 
se apresurarán á solventar sus débitos y hacer entre
ga de los documentos sobrantes hasta 24 del cor
riente , pues en otro caso se espedirán los apremios 
para hacerlos efectivos. León Febrero 9 de 1855.= 
Patricio de Azcárale. 

Calamidades, C iacu iAR—Núm. 65. 

El el pueblo de Cardaño de abajo, provincia de 
Palencia, ocurrió u n incendio en el mes de N o 
viembre que fueron presa de las llamas todas sus 
casas, y como consecuencia precisa sus moradores 
quedaron reducidos á la miseria, E l Alcalde pedáneo 
del mismo acude á los habitantes de esta provincia, 
por conducto de mi autoridad, pidiendo u n socor
r o para aliviar la precaria situación de los desgra
ciados. Y yo que no puedo ni debo desoir los cla
mores de la indigencia, he creido conveniente ac
ceder á la solicitud del pedáneo, haciendo .pública 
su petición e n el Boletin oficial , de esta provincia, 
por si condolidos los habita ules de ella de la des
gracia de los vecinos de Cardaño, tienen á bien sor 
correrles haciendo asi mas llevadera su situación 
angustiosa. Eos S í e s . Alcaldes constitucionales. pon
drán e n mi conocimiento los resultados que pro
duzca esta excitación para noticiarlo á los vecinos 
de 'Cardaño' por conduelo del Sr. Gobernador de U 
provincia de Palencia. León 8 de Febrero de 1855. 
=Patric¡o de Azcárate. . , . < : ' 

CiRcuiAtk.^ Núm. 66. . 

No habiendo cumplido la mayor parte de los 
Ayuntamientos de la provincia con el envío por 
Iriiiieslios del registro civil, según les estaba encar
gado por Real orden de 6 de"Abril' de 1847, 
contentándose algunos con veríficárló' de uno, ó 
dos de dichos- trimestres: prevengo á los Alcaldes 
constitucionales, que en el preciso término de quin
ce dias á contar desde la fecha de esta circular, re
mitan á este Gobierno de provincia los que no lo 
hayan verificado de ningún trimestre, un eatado 
general de los bautismos, otro de los matrimonios 
y otro de las defunciones que comprenda todo el 
año próximo pasado, haciéndolo en igual forma 
los demás por las trimestres que faltan. Espero del 
celo y actividad por el' mejor servicio de los Alcal
des constitucionales de la provincia, que n o darán 
lugar con su ¡i palia á medidas de rigor. León 8 de 
Febrero de 1855.=sPalricio de Azcárate. 

Adminislración principal de Hacknda pública de León. 

Ciucu!,\u.=Núm. ( t í . 
P o r el Real decreto de 10 de Mayo de 1851 y 

7:> 
otras órdenes posteriores, se autorizaron las com
pensaciones de las débitos á favor del Tesoro, por 
contribuciones, rentas, ramos y demás conceptos 
hasta fin de 1849, con los créditos á cargo del 
mismo, por servicios del material diwde 1.° de Ma
yo de 1828, hasta fin del citado año de 84^» >' por 
los del personal devengados desde igual fecha del 
año de 828, hasta fin de Diciembre de 1851. En 
su consecuencia se invita á los Ayuntamientos y 
particulares deudores, para que se aprovechen del 
beneficio de la compensación en el término de nn 
mes, á contar desde la fecha de esta circular, pues 
en otra caso se espedirán apremios contra los mo
rosos hasta conseguir la realización de los crecidos 
descubiertos .que existen á favor de la Hacienda pú
blica, por contribuciones áe todas clases, hasta fin 
de 1849. Lo que se comunica á los Sres. Alcaldes 
de la provincia, esperando se sirvan dar la mayor 
publicidad á esta invitación por (os medios de cos
tumbre, para que llegue á conocimiento de las 
corporaciones y particulares deudores, y nadie pue
da alegar ignorancia. Dios guarde á V V . mu
chos añas. León 9 de Febrero de 1855.=Teodoro 
Ramas.=Sres. Alcaldes constitucionales de esta pro
vincia.- ' 

Núm. 68. 

Beal órdeo en que se dictaron teglii para el otorgamiento de las 
eserituraa de ailquisiciones de bienes Nacionales que note hubieren 

fomaliiado. 

Con fecha 18 de Eneró de 1853, te etpidió par el Minis
terio de Hacienda la Beal orden lignientc. ••• 

•limo. Señor: Un dado enema á la Reinn (Q. D. G ) 
del espediente instruido en esa Dirección á consecuencia 
de haberle hecho presente el Gnhernailor de IJ prurinru 
de Salamunca que rio liabiémluse vlurgado en tiempo 
oportuno las escrilura» de bienes nacionales á favor <le ili-
ferenten ci>ropmlores que lia han Imsimluie á otras perso
nas, ocurre la duda de quienes sean los uliligados á otor
garlas. En su vista y conformándose S. M. con el parecer 
de las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia y del 
Consejo Real, se ha servido mandar te observen las reglas 
siguientes: 

I.' Los compradores de bienes nacionales á cuyo fa-
. vor no se hubiesen formalizado hasta ahora las esciiluras 
de adquisición de las (¡neis rematadas se presentarán den
tro del término de dos meses á recogerbg previo el pago 
de los derechos del papel sellado y demás i que quedaron 
obligados por éonsecueucia de la subaala y do la toma de 
posesión. 

%* Los que sin haber obtenido las escrituras hubie
sen enajenado las fincas, podrán declarar en el acto del 
otorgamiento, las personas á quienes las hubiesen traspa
sado, la fecha de la trasmisión y el escribano que la au
torizó. 

3.* Desde la fecha de esta resolución las escribanos 
públicos que autoricen escrituras de venia y traspaso do 
lincas procedcnles de bienes nacionales sin hacer constar 
que sus primitivos compradores han obtenido la escritura 
de su aili|u¡sit'inn, serán respousables al Tesoro piililicb 
del importe de los derechos en que la Hacienda resulte 
defraudada por no haberse squidla formalizado. 
•'A'.* "Los compradores que no recojan las escrituras 

. dentro del término prefijado serán apremiados com» deu
dores de la Uacienda al cumplimiento de esta parle de) 
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rnnlralo que m i>ii»Jeii eludir en fr;mJe ih-l Tejoro pú
blico. 

!)• Real órtleii lo comünicu ¿ V. K. para los efeulos 
eorreniioniliontcK.» 

A petar del tiempo transcurrido, de Itis prerenciomn y p!a-
: M prefijada» en la precedente tu per lar liis/wsitiuíi, sm mu-
ehot Im compradores de bienes nacionales que no kan otorya-
4o aun las correspondientes escrituras, cuya omisión no solo 
pudiera ceder en daño de los mismos, sino que ir roya peijui-
tius de consideración al Tesoro público. Con el objeto de !«• 
jinrur en manto sea posib e las fallas cómetidas. y evitar las 
viedidis estreñía» que repugna la Administración; ka aeorda-
it» reiltruT á la letra la anterior ¡leal orden para noticia de 
lt.i interesados, á quienes iumediatamente tuca su cutnpiimien-
té>, señalándoles al efecto el término de m unes, á contar da
lle el dia en que se publique por medio del fíolelin oficial, i i j . 
virtündoks que el utonjatniento deberá verificarse en la eteri* 
htmia de Hacituda jmblico de la provincia- León 10 dt Fe-
hiero de i S 5 5 . = 7 W o r ú Rama*. 

Núm. 63. 

SMXION 'Í.:=SUWI»IO. 

Se ijreviune ;'i los Alcaldei roinibin noticia (le los indus-
triiilcs qus «n su* reffÍTIÍVIIA di.irilo», no tienen eertifi-

eadus d«< inturipcion ú malricula. 

El arti'eulo 4̂  ^̂ 1 Rtal decreto de 90 de Octu
bre de 1852, impone á todo» los contribuyentes del 
subsidio industrial y de comercio la obligación de 
proveerse de los correspondientes certificados dé 
inscripción, con el fin de que siempre puedan Ha
cer constar que se hallan matriculados y las ofici-
Inas de Hacienda pública comprobar por medio de 
sus agentes sí la industria, comercio ú oficio, cuyo 
egercicio autorizan dichos documentos, son los que 
realmente se egercen por aquellos. 

Persuadida la Administración dé que tal servi

cio se halla descuidado con grave perjuicio á veces 
de aquellos industriales que transitando por otras 
provincias se ven obligados por falla.de dichos cer
tificados á sufrir dulenciones y á consignar en-de
pósito cantidades cjue respondan de las cuotas y 
multas que pudieren imponérseles en caso de de
fraudación; resulta ademas á que en-esta parte se 
cumplan rigurosamente las prevenciones del citado 
Ileal decreto, porque no hacerlo asi seria autorizar 
abasos con conocido detrimento de los intereses del 
Tesoro, acuerda prevenir á los Alcaldes de la pro
vincia que tan pronto como reciban esta circular se 
ocupen sin levantar roano, valiéndose de los me
dios y atribuciones de que disponen, en formar una 
relación conforme al modelo que al final se inser-
t», para que asi pueda la Administración remitir 
las certificados para su distribución entre las per
sonas que carezcan de ellos. 

Espero de su celo por el mejor servicio cumpli
rán el que se les recomienda antes del 15 de Maiv 
7.0 'próximo, plazo que se fija para que pasen 4 
esta dependencia'dicha noticia en cuya ejecución les 
ausiliaran los Alcaldes pedáneos en sus respectivos 
pueblos; y también espero que no omitirá» ningu
na de las tres casillas que contiene el siguiente mo
delo: En la falta de cumplimiento á esta disposi
ción, la Administración no podría menos de exigir 
la responsabilidad á las autoridades á quienes se 
confia y en ella incurrirán también lo? Señores de 
Ayuntamiento obligados por su cargo á levantar 
los trabajos de esta clase, líos pueblos que corres
ponden al partido administrativo de Ponferrada di
rigirán á aquella Administración dentro del mismo 
término la relación'precitada. Î eon 8 de Febrero 
de 1855.=Teodoro Ramas-

Modelo que se cita en la precedente circular, 
PaoviNcu DK IV.ON. PAUTIBO JUDICIAI, DE DISTRITO MUMCIPAL PE 

1 3 RELACIÓN r/ue forma el Alcalde constitucional dt dicho distrito de los contribuyentes inscritos en ¡ti ma
tricula del Subsidio industrial y de comercio del mismo correspondiente a l (tfío actual que. cainen de 
certificado de inscripción, f¡on expresión del concepto por que estuvieron matriculados antes del 3 dt 
Setiembre de 184". 

Nombres 
y vecindid dt los contribujtntM. Industrias que «ctuilmenle ejercen: 

Industrias que tgerriernn fintes del 3 de Se
tiembre de 1817, ' 

PUEBLO DE 

Francisco González. . . .' .Herrero. . . . . , . . . . Herrero. • 
. . . .Tabernero. Arriero con una caballería mayor. Vedro Domínguez. 

i !; 

M 

PUEBLO DE 

'Antonio Pérez. . .' . . Tratante en ganado mular. . Especulador en granos. 

Por este orden se pondrán todos los contribuyentes que en el distrito municipal carezcan de diphos 
certificados. 

fecha y firma del Alcalde y Secretario' de Ayuntamimlff, 

León; Establecimiento tipográfico de la Viuda P Hijos de Miñón, 
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